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Proceso: Ejecutivo 
Radicado: 05129-40-89-001-2004-00519-00 
Demandante: Coop. Financiera Belén 
Demandado: Alonso León Restrepo Celis 

. 

 
 

En atención a la solicitud que antecede, se accede a ello y en consecuencia se 

ordena por Secretaría, expedir la certificación. 

 
NOTIFÍQUESE y CUMPLASE, 

 
 

 

LUZ AMANDA FERRERIRA CASTRO 

JUEZA 

. 
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Distrito Judicial de Medellín 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
CALDAS 

 
CERTIFICA 

 
Que en esta judicatura se tramitó el proceso EJECUTIVO radicado 2004-00519. 

 
 

Partes procesales: 

Demandante: COOPERATIVA FIANNCIERA BELEN 

Demandado: ALFONSO LEON RESTREPO CELIS C.C. 70.517.408 

 
 

El proceso se libró mandamiento de pago, mediante auto del 26 de noviembre 

de 2.004, decretándose, además, medida de embargo sobre el salario del 

demandado como empleado al servicio del Departamento de Antioquia, 

mediante oficio #653 del 26 de noviembre de 2.004. 

 
El proceso TÉRMINO POR PAGO, mediante auto del 16 de junio de 2.006, se 

ordenó la cancelación de embargo y para ello se expidió el oficio #380, de la 

misma fecha, dirigido al empleador del demandado, ordenando la cancelación 

del embargo de su salario. 

 
Se hace constar, además, que este es el ÚNICO proceso que se ha adelantado 

en este despacho en contra del señor ALFONSO LEON RESTREPO CELIS 

C.C. 70.517.408. En esta unidad judiciales, NO se ha presentado, ni adelantado 

proceso alguno por alimentos en contra del prenombrado. 

 
Téngase lo anterior para los fines que se consideren pertinentes. 

Cordialmente, 

 
 

JUAN SEBASTÍAN MUÑOZ FERNANDEZ 
Secretario 

 

 

Código: F-ITA-G-09 Versión: 01 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD  

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

Caldas, agosto 11 de 2022 

   

Interlocutorio No. 0878 

Proceso Ejecutivo   

Demandante  Confiar Cooperativa Financiera 

Demandado Mauricio Alfredo Mejía Vélez y otra 

Radicado 05129 40 89 001 2009 00321 00 

Asunto Termina Proceso por desistimiento tácito   

 

El artículo 317 del Código General del Proceso consagra los eventos en que se 

aplica la figura del desistimiento tácito, entre ellos el numeral 2 indica:  

 

 “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera 

de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, 

porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un 

(1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a 

la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 

de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito 

sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá 

condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.” 

 

En el literal b de la misma norma, indica que, “Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años” 

 

En el presente proceso ya existe auto que ordena seguir adelante la ejecución del 

crédito, el cual se profirió el día 26 de enero de 2011, también se observa que la 

última actuación data del 08 de abril de 2011, cumpliéndose así el presupuesto 

establecido en la norma trascrita, en el presente evento no se necesita hacer 

requerimiento previo para decretar el desistimiento tácito ya que el mismo solo se 

da por el paso del tiempo y la desidia de la parte interesada en continuar la 

ejecución del crédito.  



 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALDAS – ANTIOQUIA 
Página 2 de 2  RADICADO: 05129-40-89-001-2090-00321-00 

Teniendo en cuenta que en el presente proceso ya se dicto auto que ordena 

continuar la ejecución, se hace necesario indicar que en virtud de tal circunstancia 

no es posible ordenar la entrega de los anexos que soportaron la acción ejecutiva, 

tal como lo dispone el literal g del artículo 317 del Código General del Proceso de 

manera genérica, toda vez que, el debate jurídico que dio origen al auto que 

ordena continuar la ejecución tiene su soporte sobre el título base de recaudo, 

justamente es con esta actuación que terminó la controversia traída a la 

jurisdicción, quedando pendiente solamente la ejecución de esa orden, en tal 

sentido, la terminación que aquí se decreta ha de entenderse respecto de 

continuar con la ejecución del crédito, razón por la cual así se decretará y se 

ordenará levantar las medidas cautelares que se hayan ordenado.  

 

No habrá condena en costas y se ordenará el archivo definitivo de las presentes 

diligencias.  

 

Sin más consideraciones el Juzgado Promiscuo Municipal de Caldas, Antioquia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación por desistimiento tácito de la Ejecución del 

proceso ejecutivo interpuesto por Confiar Cooperativa Financiera en contra del 

señor Mauricio Alfredo Mejía Vélez y María Argelis Mejía Vélez, por lo expuesto en 

la parte motiva. 

 

SEGUNDO: Se ordena levantar las medidas cautelares decretadas. Expídanse los 

oficios respectivos. 

 

TERCERO: No hay condena en costas. 

 

CUARTO: ARCHIVAR el expediente una vez ejecutoriado el presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LUZ AMANDA FERREIRA CASTRO 

 JUEZ 



Firmado Por:

Luz Amanda Ferreira Castro

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Caldas - Antioquia
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Distrito Judicial de Medellín  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD  

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Confiar Cooperativa Financiera 

Demandado Gabriel Enrique Yohar Murcia 

Radicado 05129-40-89-001-2021-00280-00 

Decisión Se requiere –decreta embargo 

 

Atendiendo la documentación allegada con respecto a la citación para notificación 

personal del demandado y habiéndose autorizado continuar con el trámite 

pertinente de notificación el pasado 9 de marzo de 2022, lo cual a la fecha no se ha 

efectivizado, siendo una carga procesal de la parte actora. 

 
En consecuencia, conforme lo dispone el inciso primero del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se REQUIERE a la parte demandante, para que en el término 

de treinta (30) días contados a partir de la notificación de este auto, perfeccione la 

integración al contradictorio del extremo pasivo, so pena dar aplicación a la norma 

en cita. 

 
De otro lado, por ser procedente la solicitud incoada por la parte actora, se dispone 

el embargo de los remanentes o del producto de los embargados que le puedan 

corresponder al demandado GABRIEL ENRIQUE YOHAR MURCIA, identificado 

con cédula de ciudadanía número 19.353.612, en el Proceso Radicado 2021-00619, 

adelantado por COOPERATIVA FINANCIERA CONFIAR, en contra del aquí 

ejecutado, tramitado ante el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Caldas 

Antioquia. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

LUZ AMANDA FERREIRA CASTRO 
JUEZ 
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Distrito Judicial de Medellín 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, once (11) de agosto de dos mil veintidós (22) 

CALLE 131 SUR No. 51-71 - TELÉFONO 278-39-95 

MAIL: j01mpalctrlgccaldas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado: 05129-40-89-001-2021-00300-00 

Demandante: CONFIAR COOP. FINANCIERA 

Demandado: Luis Fernando Vanegas Ramírez 

  Gildardo Antonio Hernández Pino 
 
 

Se incorpora al expediente, informe de la parte actora, en el cual afirma que la parte 

demandada, realizó un abono por la suma de $316.150, el día 29 de noviembre de 

2.021, lo cual se deberá tener en cuenta, una vez la parte actora presente la 

liquidación del crédito en la etapa procesal oportuna. 

 

REQUERIR al cajero pagador EXPRESO MOCATAN SAS, a fin de que sirvan 

indicar las razones por las cuales no han continuado dando cumplimiento a la orden 

impartida mediante oficio No. 702 del 25 de junio de 2.021, respecto del embargo 

del salario del demandado Luis Fernando Vanegas Ramírez identificado con C.C. 

1.033.342.373. 

 
Lo anterior, advirtiendo que no existe por parte de dicha entidad retenciones y 

tampoco comunicado donde indiquen las razones por las cuales no ha continuado 

realizando las correspondientes deducciones. 

 
Dispóngase a realizar las retenciones respectivas en la proporción indicada de 

manera pronta y oportuna y depositarlas a órdenes de esta dependencia en la 

cuenta de depósitos judiciales del BANCO AGRARIO en la cuenta # 051292042001, 

so pena de incurrir en las sanciones legales pertinentes, núm. 9 del art. 593 del C. 

G del P. Es pertinente indicarle que este es el PRIMER requerimiento que se hace 

al respecto. 

 

De otro lado, se DECRETA el embargo del 20% del salario y demás prestaciones 

que percibe el demandado GILDARDO ANTONIO HERNANDEZ PINO, identificado 

con C.C. 1.040.374.832, como empleado al servicio de WACKENDHUT DE 

COLOMBIA S.A. 

mailto:j01mpalctrlgccaldas@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Ofíciese en tal sentido a los Cajeros Pagador de dichas entidades, informándole 

que debe realizar las retenciones en la proporción indicada y depositarlas a órdenes 

de esta dependencia en la cuenta #051292042001 BANCO AGRARIO, so pena de 

dar aplicación al núm. 9 del art. 593 del C. G. del P. 

 
A cargo de la parte interesada, el trámite los oficios ante los empleadores de los 

demandados. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

LUZ AMANDA FERREIRA CASTRO 

JUEZ 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
Firmado Por: 

Luz Amanda Ferreira Castro 

Juez 

 

 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Caldas - Antioquia 
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Distrito Judicial de Medellín 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, once (11) de agosto de dos mil veintidós (22) 

CALLE 131 SUR No. 51-71 - TELÉFONO 278-39-95 

MAIL: j01mpalctrlgccaldas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
 

OFICIO N°. 530/2021/00300/00 

 
Señores 

EXPRESO MOCATAN SAS 

 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 

ASUNTO: REQUIERIMIENTO SOBRE RETENCIÓN 

RADICADO: 05129408900120210030000 

DEMANDANTE: CONFIAR COOP. FINANCIERA NIT. 890.981.395-1 

DEMANDADO: Luis Fernando Vanegas Ramírez C.C. 1.033.342.373. 

 

Respetado señor, 

 
Por medio del presente me permito comunicarle que se ordenó requerirlo a fin de 

que sirvan indicar las razones por las cuales no han dado cumplimiento a la orden 

impartida mediante oficio No. 702 del 25 de junio de 2.021, respecto del embargo 

del salario del demandado Luis Fernando Vanegas Ramírez identificado con C.C. 

1.033.342.373, en la proporción indicada en el referido oficio. 

 
Lo anterior, advirtiendo que no existe por parte de dicha entidad retenciones y 

tampoco comunicado donde indiquen las razones por las cuales no ha continuado 

realizando las correspondientes deducciones. 

 
Dispóngase a realizar las retenciones respectivas en la proporción indicada de 

manera pronta y oportuna y depositarlas a órdenes de esta dependencia en la 

cuenta de depósitos judiciales del BANCO AGRARIO en la cuenta # 051292042001, 

so pena de incurrir en las sanciones legales pertinentes. Se le informa al cajero 

pagador que los veintitrés dígitos del proceso para realizar la respectiva 

consignación son: 05129408900120210030000 
 

Es pertinente indicarle que este es el PRIMER requerimiento que se hace al 

respecto. 

 
Cordialmente, 

 
 

 
JUAN SEBASTIÁN MUÑOZ HERNÁNDEZ 

Secretario 
 
 

 

 

 

mailto:j01mpalctrlgccaldas@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 
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Caldas, once (11) de agosto de dos mil veintidós (22) 

CALLE 131 SUR No. 51-71 - TELÉFONO 278-39-95 

MAIL: j01mpalctrlgccaldas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

OFICIO N°. 531/2021/00300/00 

 
Señores 

WACKENDHUT DE COLOMBIA S.A. 

 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 

ASUNTO: DECRETA EMBARGO 

RADICADO: 05129408900120210030000 

DEMANDANTE: CONFIAR COOP. FINANCIERA NIT. 890.981.395-1 

DEMANDADO: GILDARDO ANTONIO HERNANDEZ PINO C.C. 1.040.374.832 

 
Respetado señor, 

 
Por medio de la presente le informo que se decretó EL EMBARGO del 20% del 

salario y demás prestaciones sociales que percibe el demandado GILDARDO 

ANTONIO HERNANDEZ PINO C.C. 1.040.374.832, en caso de encontrarse 

laborando para dicha entidad. 

 
Sírvase proceder de conformidad y realizar las retenciones en la proporción indicada 

y depositarlas a órdenes de esta dependencia en la cuenta de depósitos judiciales 

# 051292042001 en el BANCO AGRARIO DE ENVIGADO, so pena de incurrir en 

las sanciones legales pertinentes. 

 
En igual sentido, se le informa al cajero pagador que los veintitrés dígitos del 

proceso para realizar la respectiva consignación son: 05129408900120210030000. 
 

Para efectos de respuesta, estas deben ser aportadas a través del correo: 

j01prmpalctrlgccaldas@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando radicado del proceso 

y partes. 

 
Cordialmente, 

 
 

 
 
JUAN SEBASTIÁN MUÑOZ HERNÁNDEZ 

Secretario 
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Distrito Judicial de Medellín 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 
 

Caldas, once (11) de agosto de dos mil veintidós (22) 

 
 

Proceso: Ejecutivo 
Radicado: 05129-40-89-001-2021-00633-00 
Demandante: Cooperativa Financiera Cotrafa 
Demandada: Maribel Vélez Tangarife 
Decisión: Sigue adelante ejecución 
Auto Interlocutorio: 0874 

 
En el presente asunto, se tiene que la parte pasiva fue notificada en debida forma, 

conforme las disposiciones del art. 8 de la Ley 2213 de 2022, antes Decreto 806 de 

2020. 

 
Dentro del término que otorga la norma en cita, la demandada Maribel Vélez 

Tangarife, no presentó contestación a la demanda, por lo que es procedente dar 

aplicación a lo dispuesto artículo 440 del CPG, por lo que se dispondrá seguir 

adelante con la ejecución. 

 
De otro lado, por ser procedente lo solicitado por la parte actora, se ordena oficiar 

al Cajero Pagador IPANU SAS, a fin de que sirvan indicar las razones por las cuales 

no han continuado dando cumplimiento a la orden impartida mediante oficio No. 

1671, respecto del embargo del salario de la demandada Maribel Vélez Tangarife. 

 
Lo anterior, advirtiendo que no existe por parte de dicha entidad retenciones y 

tampoco comunicado donde indiquen las razones por las cuales no ha continuado 

realizando las correspondientes deducciones. 

 
Dispóngase a realizar las retenciones respectivas en la proporción indicada de 

manera pronta y oportuna y depositarlas a órdenes de esta dependencia en la 

cuenta de depósitos judiciales del BANCO AGRARIO en la cuenta # 051292042001, 

so pena de incurrir en las sanciones legales pertinentes, núm. 9 del art. 593 del C. 

G del P. Es pertinente indicarle que este es el PRIMER requerimiento que se hace 

al respecto. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Oralidad de 

Caldas, Antioquia, 



 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución a favor de la 

COOPERARIVA FINANCIERA COTRAFA en contra de MARIBEL VÉLEZ 

TANGARIFE, en la forma dispuesto en autos del 3 de noviembre de 2.021 y auto de 

corrección del 9 de diciembre de 2.021. 

 
SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y de los que con 

posterioridad se llegaren a embargar en aras de satisfacer el crédito, previo 

embargo, secuestro y el avalúo de los mismos, para con su producto pagar al 

demandante, el valor del crédito y las costas. 

 
TERCERO: DISPONER la práctica de la liquidación de crédito en la forma 

establecida en el art. 446 del C. G. del P. y de conformidad al auto que libró 

mandamiento de pago. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada a favor de la parte 

ejecutante. LIQUÍDESE. Para tal efecto se fijan por concepto de agencias en 

derecho la suma de $350.000. 

 
QUINTO: REQUERIR al cajero pagador IPANU SAS., a fin de que sirvan indicar las 

razones por las cuales no han continuado dando cumplimiento a la orden impartida 

mediante oficio No. 1671, respecto del embargo del salario de la demandada 

Maribel Vélez Tangarife. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

LUZ AMANDA FERREIRA CASTRO  

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por: 

Luz Amanda Ferreira Castro 

Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Caldas - Antioquia 
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Distrito Judicial de Medellín 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 
 

Caldas, once (11) de agosto de dos mil veintidós (22) 

 

OFICIO N°. 529/2021/00633/00 

 
Señores 

IPANU SAS 

 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 

ASUNTO: REQUIERIMIENTO SOBRE RETENCIÓN 

RADICADO: 05129408900120210063300 

DEMANDANTE: COOP. FINANCIERA COTRAFA NIT. 890.901.176-3 

DEMANDADO: MARIBEL VÉLEZ TANGARIFE C.C. 43.710.961 

 
Respetado señor, 

 
Por medio del presente me permito comunicarle que se ordenó requerirlo a fin de 

que sirvan indicar las razones por las cuales no han dado cumplimiento a la orden 

impartida mediante oficio No. 1671, frente al embargo del 25% del salario y demás 

prestaciones sociales que percibe la demandada de la referencia. 

 
Lo anterior, advirtiendo que no existe por parte de dicha entidad retenciones y 

tampoco comunicado donde indiquen las razones por las cuales no ha continuado 

realizando las correspondientes deducciones. 

 
Dispóngase a realizar las retenciones respectivas en la proporción indicada de 

manera pronta y oportuna y depositarlas a órdenes de esta dependencia en la 

cuenta de depósitos judiciales del BANCO AGRARIO en la cuenta # 051292042001, 

so pena de incurrir en las sanciones legales pertinentes. Se le informa al cajero 

pagador que los veintitrés dígitos del proceso para realizar la respectiva 

consignación son: 05129408900120210063300 
 

Es pertinente indicarle que este es el PRIMER requerimiento que se hace al 

respecto. 

 
Cordialmente, 

 
 

 
JUAN SEBASTIÁN MUÑOZ HERNÁNDEZ 

Secretario 
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Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

Caldas, once (11) de agosto de dos mil veintidós (22) 

 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado: 05129-40-89-001-2021-00634-00 

Demandante: Cooperativa Financiera Cotrafa 

Demandada: José Leonardo Guzmán Loaiza 

Decisión: Sigue adelante ejecución 

Auto Interlocutorio: 0875 

 

En el presente asunto, se tiene que la parte pasiva fue notificada en debida forma, 

conforme las disposiciones del art. 8 de la Ley 2213 de 2022, antes Decreto 806 de 

2020. 

 

Dentro del término que otorga la norma en cita, la demandada Maribel Vélez 

Tangarife, no presentó contestación a la demanda, por lo que es procedente dar 

aplicación a lo dispuesto artículo 440 del CPG, por lo que se dispondrá seguir 

adelante con la ejecución. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Oralidad de 

Caldas, Antioquia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución a favor de la 

COOPERARIVA FINANCIERA COTRAFA en contra de JOSÉ LEONARDO 

GUZMÁN LOAIZA, en la forma dispuesto en autos del 3 de noviembre de 2.021 y 

auto de corrección del 9 de diciembre de 2.021. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y de los que con 

posterioridad se llegaren a embargar en aras de satisfacer el crédito, previo 

embargo, secuestro y el avalúo de los mismos, para con su producto pagar al 

demandante, el valor del crédito y las costas. 

 

TERCERO: DISPONER la práctica de la liquidación de crédito en la forma 

establecida en el art. 446 del C. G. del P. y de conformidad al auto que libró 

mandamiento de pago. 



 

 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada a favor de la parte 

ejecutante. LIQUÍDESE. Para tal efecto se fijan por concepto de agencias en 

derecho la suma de $900.000. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

LUZ AMANDA FERREIRA CASTRO 

JUEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el proceso con radicado 05 

129 40 89 001 2022-00014-00 00 hoy de 11 de agosto de 2022, haciéndole saber que los 

demandados NORBY LEIDA SERNA MORALES y GABRIEL ANGEL METAUTE 

RAMIREZ, fueron integrados al contradictorio de conformidad con el decreto 806 de 2020 

(hoy día ley 2213 de 2022), la primera a partir del 3 de febrero de 2022, y el segundo desde 

el 11 de mayo de 2022, quienes en el término de ley no allegaron contestación a la 

demanda, sin que se verifique excepción de mérito sobre la que pronunciare. Lo anterior, 

para lo de su competencia.  

 

 

Atentamente, 

 

 
Juan Sebastián muñoz Fernández 

Secretario  

 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 11 de agosto de 2022 

 

Proceso:  Ejecutivo  
Radicado:  05129-40-89-001-2022-00014-00 
Demandante: Cooperativa financiera John F. Kennedy 
Demandado: Norby Leida Serna Morales y otro  
Auto Interloc: 869 
Decisión:   Ordena seguir con la ejecución 

 

Toda vez que los demandados NORBY LEIDA SERNA MORALES y GABRIEL 

ANGEL METAUTE RAMIREZ, fueron integrados al contradictorio conforme lo 

manda el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, la primera a partir del 3 de febrero de 

2022, y el segundo desde el 11 de mayo de 2022, quienes en el término de ley no 

allegaron contestación a la demanda, sin que se verifique excepciones de mérito 

sobre las que pronunciarse, acarrea como consecuencia, que al tenor de lo 

dispuesto en el art. 440 del. C. G. del P, se disponga seguir adelante con la 

ejecución. En tal sentido, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Oralidad 

de Caldas - Antioquia, 

 

RESUELVE 

 



 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALDAS – ANTIOQUIA 

Página 2 de 2  RADICADO: 05129-40-89-001-2021-00588-00 

   

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución a favor de la 

COOPERATIVA FINANCIERA JFK y contra NORBY LEIDA SERNA MORALES y 

GABRIEL ANGEL METAUTE RAMIREZ, en la forma dispuesta en el mandamiento 

de pago de fecha 17 de enero de 2022. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y de los que con 

posterioridad se llegaren a embargar en aras de satisfacer el crédito, previo 

embargo, secuestro y el avalúo de los mismos, para con su producto pagar al 

demandante, el valor del crédito y las costas. 

 

TERCERO: DISPONER la práctica de la liquidación de crédito en la forma 

establecida en el art. 446 del C. G. del P. 

  

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada a favor de la parte 

ejecutante. LÍQUÍDESE. Para tal efecto se fijan por concepto de agencias en 

derecho la suma de CIENTO CINCUENTA MIL PESOS M/L ($150.000,00). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUZ AMANDA FERREIRA CASTRO 

 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Luz Amanda Ferreira Castro

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Caldas - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f36f3e27421248991943afcade1a334052dff50fe9ad88807d24a7c8cb11d0dc

Documento generado en 11/08/2022 01:39:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, agosto 11 de 2022 

 

Rad. 2022-00049 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C. General del Proceso, a 

las partes, se CORRE TRASLADO DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

realizada por la parte demandante, por el término de tres (03) días.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUZ AMANDA FERREIRA CASTRO 

JUEZ 
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Señores 

Juzgado primero promiscuo municipal  

Caldas, Antioquia 

REFERENCIA: LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

RADICADO: 05129-40-89-001-2022-00049-00 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR (LETRA DE CAMBIO) 

DEMANDANTE: Daisy Maryory Arroyave Sánchez 

DEMANDADO: Luis Miguel Rivera Noreña 

 

RESPETADO DOCTOR(A): 

JINETH TATIANA CONTRERAS ORTIZ, mayor de edad, domiciliada y residente 

en el municipio de Itagüí, Antioquia, abogada en ejercicio, identificada con cédula 

de ciudadanía número 1.036.634.627, con número de tarjeta profesional 348.955 

del C.S de la Judicatura, en representación de la señora DAISY MARYORY 

ARROYAVE SÁNCHEZ, identificada con la cedula de ciudadanía número 

1.026.132.817. Me permito a usted muy respetuosamente JUZGADO PRIMERO 

CIVIL MUNICIPAL en el proceso de la referencia presentar liquidación del crédito 

de conformidad al artículo 446 del Código General del Proceso: 

 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 



 

12,00% 1,000% 11-ago-22

1,000%

1,000%

12,00% 1,000% Mora

1,000%

1,000%

CAPITAL: $5.600.000,00

ANUAL MENSUAL

16-sep-20 30-sep-20 18,35% 27,53% 2,05% 1,000% $ 5.600.000 14 $ 26.133

01-oct-20 31-oct-20 18,09% 27,14% 2,02% 1,000% $ 5.626.133 30 $ 56.261

01-nov-20 30-nov-20 17,84% 26,76% 2,00% 1,000% $ 5.682.395 30 $ 56.824

01-dic-20 31-dic-20 17,46% 26,19% 1,96% 1,000% $ 5.739.219 30 $ 57.392

01-ene-21 31-ene-21 17,32% 25,98% 1,94% 1,000% $ 5.796.611 30 $ 57.966

01-feb-21 29/02/2021 17,54% 26,31% 1,97% 1,000% $ 5.854.577 30 $ 58.546

01-mar-21 31-mar-21 17,41% 26,12% 1,95% 1,000% $ 5.913.123 30 $ 59.131

01-abr-21 30-abr-21 17,31% 25,97% 1,94% 1,000% $ 5.972.254 30 $ 59.723

01-may-21 31-may-21 17,22% 25,83% 1,93% 1,000% $ 6.031.976 30 $ 60.320

01-jun-21 30-jun-21 17,21% 25,82% 1,93% 1,000% $ 6.092.296 30 $ 60.923

01-jul-21 31-jul-21 17,18% 25,77% 1,93% 1,000% $ 6.153.219 30 $ 61.532

01-ago-21 31-ago-21 17,24% 25,86% 1,94% 1,000% $ 6.214.751 30 $ 62.148

01-sep-21 30-sep-21 17,19% 25,79% 1,93% 1,000% $ 6.276.899 30 $ 62.769

01-oct-21 31-oct-21 17,19% 25,79% 1,93% 1,000% $ 6.339.668 30 $ 63.397

01-nov-21 30-nov-21 17,27% 25,91% 1,94% 1,000% $ 6.403.065 30 $ 64.031

01-dic-21 31-dic-21 17,46% 26,19% 1,96% 1,000% $ 6.467.095 30 $ 64.671

01-ene-22 31-ene-22 17,66% 26,49% 1,98% 1,000% $ 6.531.766 30 $ 65.318

01-feb-22 28-feb-22 18,30% 27,45% 2,04% 1,000% $ 6.597.084 30 $ 65.971

01-mar-22 31-mar-22 18,47% 27,71% 2,06% 1,000% $ 6.663.055 30 $ 66.631

01-abr-22 30-abr-22 19,05% 28,58% 2,12% 1,000% $ 6.729.685 30 $ 67.297

01-may-22 31-may-22 19,71% 29,57% 2,18% 1,000% $ 6.796.982 30 $ 67.970

01-jun-22 30-jun-22 20,40% 30,60% 2,25% 1,000% $ 6.864.952 30 $ 68.650

01-jul-22 31-jul-22 21,28% 31,92% 2,34% 1,000% $ 6.933.601 30 $ 69.336

01-ago-22 11-ago-22 22,21% 33,32% 2,43% 1,000% $ 7.002.937 11 $ 25.677

$ 931.766

$ 0

$ 931.766

DEMANDADO: Luis Miguel Rivera Noreña 

Se procede a efectuar la liquidación del crédito, conforme a lo dispuesto en el art. 

446 del C. G. P.

CALDAS, ANTIOQUIA 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

INTERES EFECTIVO

Tasa efectiva anual pactada, a mensual >>>

Resultado tasa pactada o pedida   

>>>

Tasa mensual pactada             >>>

Tasa efectiva anual pactada, a mensual >>>

Resultado tasa pactada o pedida   

>>>

Tasa mensual pactada             >>>

CÁLCULO DE INTERESES (05129-40-89-001-2022-00049-00)

DEMANDANTE: Daisy Maryory Arroyave Sánchez

ABONO DE INTERESES

TOTAL DE INTERESES

DEUDA DE INTERESES

INTERESESVIGENCIA
BRIO. 

CTE.
TASA

CAPITAL 

LIQUIDADO
 DIAS 



 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD  

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 11 de agosto de 2022 

 

Radicado: 2022-00108-00 

 

Conforme lo dispone el inciso primero del artículo 317 del Código General del 

Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término de treinta (30) días 

contados a partir de la notificación de este auto, perfeccione la notificación de los 

demandados, so pena del desistimiento tácito de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUZ AMANDA FERREIRA CASTRO 

 JUEZ 
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Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD  

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 11 de agosto de 2022 

 

Radicado: 2022-00116-00 

 

Conforme lo dispone el inciso primero del artículo 317 del Código General del 

Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término de treinta (30) días 

contados a partir de la notificación de este auto, perfeccione la notificación de los 

demandados, so pena del desistimiento tácito de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUZ AMANDA FERREIRA CASTRO 

 JUEZ 
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Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 11 de agosto de 2022 

  

RADICADO: 2022-00122-00 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

V/ AGENCIAS EN DERECHO Y COSTAS      $885.000,00 

 

  

TOTAL          $885.000,00 

 

 

Juan Sebastian Muñoz Fernández 

Secretario 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 11 de agosto de 2022 

  

RADICADO: 2022-00122-00 

 

Conforme lo establece el numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso, se 

aprueba la anterior liquidación de costas, de acuerdo a todos los rubros que se pagaron y 

fueron debidamente comprobados, que se encontraron útiles y autorizados por el 

Despacho, según lo establece el numeral 3º del artículo 366 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LUZ AMANDA FERREIRA CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD  

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 11 de agosto de 2022 

 

Radicado: 2022-00143-00 

 

Conforme lo dispone el inciso primero del artículo 317 del Código General del 

Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término de treinta (30) días 

contados a partir de la notificación de este auto, perfeccione la notificación de los 

demandados, so pena del desistimiento tácito de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUZ AMANDA FERREIRA CASTRO 

 JUEZ 
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Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD  

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 11 de agosto de 2022 

 

Radicado: 2022-00145-00 

 

Conforme lo dispone el inciso primero del artículo 317 del Código General del 

Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término de treinta (30) días 

contados a partir de la notificación de este auto, perfeccione la notificación de los 

demandados, so pena del desistimiento tácito de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUZ AMANDA FERREIRA CASTRO 

 JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD  

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 11 de agosto de 2022 

 

Radicado: 2022-00194-00 

 

Conforme lo dispone el inciso primero del artículo 317 del Código General del 

Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término de treinta (30) días 

contados a partir de la notificación de este auto, perfeccione la notificación de los 

demandados, so pena del desistimiento tácito de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUZ AMANDA FERREIRA CASTRO 

 JUEZ 
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Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 10 de agosto de 2022 

 

Rad. 2022-00239-00 

 

En atención a la citación para notificación personal de la demandada LILIANA 

MARIA TOBÓN RESTREPO, debe manifestar la Judicatura que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, toda vez que se cumple con los requisitos 

dispuestos en el artículo 291 del C.G del P., al advertirse la entrega efectiva de la 

citación. Por lo anterior, se incorpora al expediente. 

 

Se requiere a la parte actora para que, una vez fenecidos los términos de ley, 

continue con el tramite de notificación que corresponda. 

 

De otro lado, de conformidad con el inciso primero del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término de 

treinta (30) días contados a partir de la notificación de este auto, perfeccione la 

notificación del demandado, so pena del desistimiento tácito de la demanda 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LUZ AMANDA FERREIRA CASTRO 

JUEZ 
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Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 11 de agosto de 2022 

 

Rad. 2022-00305-00 

 

Admite el Despacho la RENUNCIA al poder especial conferido a la abogada 

AYDA LUCY OSPINA ARIAS, por parte de BANCO FINANDINA S.A., para 

ejercer su representación judicial en el proceso de la referencia.  

 

No obstante, se advierte a la profesional del Derecho, que la presente admisión de 

su renuncia no pone término al poder otorgado, sino cuando se cumplan los 

presupuestos establecidos por el Legislador en el 4º inciso del artículo 76 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUZ AMANDA FERREIRA CASTRO 

JUEZ 
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Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 11 de agosto de 2022 

 

Radicado: 2022-00328-00 

 

Respecto de la citación para notificación personal del extremo pasivo de la litis que 

allegó la parte actora, itera la Judicatura que la misma no cumple con los 

presupuestos del inciso primero del numeral 3°, artículo 291 del C.G del P., toda vez 

que, solo se está arrimando al proceso la guía de envió, sin que se logre observar 

la certificación que exige la norma en cita. 

 

De otro lado, de conformidad con el inciso primero del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término de treinta 

(30) días contados a partir de la notificación de este auto, perfeccione la notificación 

del demandado, so pena del desistimiento tácito de la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUZ AMANDA FERREIRA CASTRO 

JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Luz Amanda Ferreira Castro

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Caldas - Antioquia
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Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 11 de agosto de 2022 

 

Rad. 2022-00362-00 

 

En atención a la citación para notificación personal de la demandada ISABEL 

CRISTINA BETANCUR DUQUE, debe manifestar la Judicatura que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, toda vez que se cumple con los requisitos 

dispuestos en el artículo 291 del C.G del P., al advertirse la entrega efectiva de la 

citación. Por lo anterior, se incorpora al expediente. 

 

Se requiere a la parte actora para que, una vez fenecidos los términos de ley, 

continue con el tramite de notificación que corresponda. 

 

De otro lado, de conformidad con el inciso primero del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término de 

treinta (30) días contados a partir de la notificación de este auto, perfeccione la 

notificación del demandado, so pena del desistimiento tácito de la demanda 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LUZ AMANDA FERREIRA CASTRO 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

Luz Amanda Ferreira Castro

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Caldas - Antioquia
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Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 10 de agosto de 2022 

 

RAD. 2022-00388-00 

 

Por ser procedente la solicitud incoada por la parte demandante, el Juzgado de 

conformidad con lo establecido en el artículo 599 del Código General del Proceso, 

procederá con la cautela limitándola a lo necesario de cara al monto de la 

obligación, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo del veinte por ciento (20%) del salario o cualquier 

otra remuneración y prestaciones sociales que devenga la demandada 

ELIZABETH CANO GARCÍA C.C. 1.041.150.476 a cargo de COMESTIBLES 

DAN. 

 

SEGUNDO: Decretar el embargo del veinte por ciento (20%) del salario o 

cualquier otra remuneración y prestaciones sociales que devenga el demandado 

CRISTIAN RAMIREZ GALLEGO C.C. 1.041.150.990 a cargo de PINTURAS Y 

YESOS. 

 

 

Indíquese que las sumas retenidas deberán ser consignadas a órdenes de este 

Despacho a la cuenta Nº 051292042001 del Banco Agrario de Colombia (Sucursal 

Caldas - Antioquia), so pena de darse aplicación a los dispuesto en el numeral 9º 

del artículo 593 del Código General del Proceso. Líbrense los oficios respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUZ AMANDA FERREIRA CASTRO 

JUEZ 

 

 

 

 



Firmado Por:

Luz Amanda Ferreira Castro

Juez

Juzgado Municipal
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Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 11 de agosto de 2022 

 

Proceso:  Ejecutivo 
Radicado:  05129-40-89-001-2022-00389-00 
Demandante: Bancolombia S.A. 
Demandados: Bertha Nelida Palacio Ardila  

Auto Interlocut.: 867 

Decisión:   Libra Mandamiento de pago  

 

Encontrándose la demanda ajustada a derecho de conformidad con los Artículos 26, 28, 

82, 84, 306 y 430 del Código General del Proceso, y los documentos arrimados y obrantes 

en el proceso conexo al presente prestan mérito ejecutivo al tenor de los Artículos 422 

ibídem, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, en favor de 

BANCOLOMBIA S.A. y en contra de BERTHA NELIDA PALACIO ARDILA por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

 Por la suma de $18.732.776.00, por concepto de capital contenido en el pagaré 

A000671635 No. 2450135292. 

 

 Por los intereses de mora desde el 01 de julio de 2022 y hasta que se surta el 

pago, a la tasa máxima legal establecida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia (artículo 111 de la Ley 510 de 1999). 

 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 290 a 293 y 301 del Código General del Proceso, aunado al artículo 8° de 

la ley 2213 de 2022, advirtiéndosele que dispone del término de cinco (5) días para pagar 

la obligación (artículo 431 del Código General del Proceso) y de diez (10) días para 

proponer las excepciones que considere tener a su favor (artículo 442 del Código General 

del Proceso). Hágasele entrega de copia de la demanda y de sus anexos al momento de la 

notificación. 

 

TERCERO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la abogada ANGELA MARÍA 

ZAPATA BOHORQUEZ con T.P. número 156.563 del C. S. de la J., para representar a la 

parte demandante, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Código General 

de Proceso y en los términos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUZ AMANDA FERREIRA CASTRO 

JUEZ 
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Juez

Juzgado Municipal
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